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Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte actora se dispone: 

 

Negar la solicitud de ordenar seguir adelante la ejecución, ya que el demandado CARLOS 

ANDRES CORDOBA IPIA no se encuentra notificado en debida forma del mandamiento de 

pago. 

 

Si bien es cierto tanto la citación como el aviso resultaron positivos en la dirección KR 54 26 

25 de Bogotá, lugar donde funciona el Ministerio de Defensa y el Comando General de las 

Fuerzas militares, la Oficina Sección Jurídica de dicha institución informó que el demandado 

se encontraba retirado de dicha institución desde el 17 de junio de 2020, circunstancia que 

desvirtúa la atestación de la empresa de correos de que el demandado laboraba allí: 

 

 
 

En consecuencia, intente la notificación del demandado en la dirección registrada en 

dicha misiva, esta vez en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 



 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

ESTADO No. __71___ Hoy  __03-12-2021_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
 
 


